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NOTIFICACION

Señores
DANTEL ENRteue RooRíeuez SALGADo
rrucenteRil IARA EL DESARRoLLo TERRESTRE, s. DE R.L. DE c.v. (INDET)

MARY FLoRENcI¡ puenro me¡í¡
sERvrctos AVANzADoS DE coNsTRUcctóN puERTo y ASoctADos, s. DE R.L. (sAcpA)

El infrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a los veintiocho

(28) dias del mes de mayo de dos mil veinticinco (2025), por este Acto NOTIFICA: la Resolución

emitida por la Rectoría de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, la cual lileralmente

diCC: RESOLUCIÓN DE OBRA PÚBLICA OO6.2O25.RU-UNAH, UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH),- RECTORiA.- Tegucigatpa, municipio det Distrito centrat, a

los veintiún (21)dias del mes de mayo del año dos mil veinticinco. VISTO: Para dictar resolución en

el expediente único de contratación de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LpN No, 22-2024-

SEAPI.UNAH, cuyo objeto de la obra pública es la <REPARACIÓN Y MEJORAMTENTO CUBTERTAS

DE TECHOS, CIELOS FALSOS Y SISTEMA ELÉCTRICO EN EDIFICIOS NO. 1, NO. 2 Y NO. 3,

UNAH-CUROCT, autorizado mediante el Acuerdo de Rectoría No. 1720-2024, de fecha 4 oe

noviembre de 2024, donde se contó con la participación de los oferentes: 1) INGENIERíA PARA EL

DESARROLLO TERRESTRE, S. DE R.L. DE C.V. (INDET); y 2) SERVICIOS AVANZADOS DE

CONSTRUCCIÓN PUERTO Y ASOCIADOS, S. DE R.L. (SACPA), superando el número mínimo de

ofertas estipulado en la Cláusula 35.1 de la <Sección ll. Datos de la Licitación (DDL)r del Pliego de

Condiciones del presente proceso de contratación pública. CONSIDERANDO (01): DE LA
AUTONOMíA DE LA UNAH.- La Constitución de la República, en su artículo 160, reconoce a ra

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) como un ENTE CONSTITUCIONAL, con

personalidad jurídica, gozando de la exclusividad de organizar, dirigir y desanollar la educación

superior y profesional, pudiéndose frjar, a través de la ley y estatutos, su organización, funcionamiento

y atribuciones. CONSIDERANDO (02): DE LA OBSERVANCIA DE LA LEY DE CONTRATACION

DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO.- El artículo 360 de la Constitución de la República ordena que

los contratos que el Estado celebre para la ejecución de obras públicas, adquisición de suminishos y

servicios, de compraventa o anendamiento de bienes, deberán ejecutarse previa licitación, concurso

o subasta de conformidád a la Ley. En consecuencia, fue que bajo este mandato conslitucional que

se promulgó la Ley de Contratación de Estado - Decreto Legislativo No.74-2001-, cuyo ámbito de

aplicación se extiende a los contratos de obra pública, suministro de bienes o servicios y de consultoría

que celebre la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), con las modalidades propias de

su estructura y ejecución presupuestaria, asimismo, se debe observar las disposiciones de su

Regtamento -Acuerdo Ejecutivo No.055-2002-. CONSIDERANDO (03): DE LA VERIFICACIÓN

DE PRECALIFICACIÓN.- Mediante la RESOLUCIÓN NÚMERO 015-2024-RU-UNAH, adoptada en el

proceso de Precalificación N0.01-2023-SEAPI-UNAH, en fecha 15 de maao de 2024, siendo

notificada por la Secretaria General, en fecha 20 de ma'z:o de 2024,la Universidad Nacional Autónoma

de Honduras (UNAH) otorgó la precalificación a los oferentes INGENIERíA PARA EL DESARROLLO

TERRESTRE, S. DE R,L. DE C,V, (INDET)y SERVICIOS AVANZADOS DE CONSTRUCCION

PUERTO Y ASOCIADOS, S. DE R.L. (SACPA), en consecuencia, éstos se encontraban habilitados

para participar en el presente proceso de contratación, de conformidad al artículo 43 de la Ley de

Contratación de Estado; artículo 87 de su Reglamento y Cláusula 4.1 de la <Sección ll. Datos de la

Licitación (DDL)r del Pliego de Condiciones. CONSIDERANDO (04): DEL REQUERIMIENTO DE LA

@@H@r "La Educación es Ia primera necesidad de la Reñblica"
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OBRA púBLtCA.- Mediante el Oficio No. 136-2019-UNAH-CUROC, de fecha 3 de mayo de 2019, el

Director a.i. de UNAH-CUROC, Dr. Pedro Antonio Quiel Arauz, solicitÓ a la Secretaría Ejecutiva de

Administración de Proyeclos de Infraestructura (SEAPI), apoyo en la ejecución de proyeclos

aprobados por la Rectoría: Reposición de techado edificios 1, 2, 3, Instalación de 400 metros de cielo

falso en aulas de clases, Techado 1450 metros de aceras (vias de acceso a los edificios), InstalaciÓn

de 43 ventiladores aulas edificio 1 y 2 (incluye mano de obra y materiales). Mediante el Oficio No.283-

2019-UNAH-CUROC, de fecha 31 de octubre de 2019, la comisión de GestiÓn y Desanollo UNAH-

cuRoc, en atención al oficio sEAPI No. 1304-2019, de fecha 24 de octubre de 2019, confirmó la

recepción de las recomendaciones, diseños, planos y especificaciones de los proyectos realizados por

la SEAPI, dando el visto bueno para la ejecución de estos incluyendo el techado del Edificio No. 3.

CONSIDERANDO (05): DE LA AUTORTZACTóN DE LA LICITACIÓN.- En fecha 4 de noviembre de

2024, ta SEAPI mediante el oFlclo SEAPI-UNAH No. 2316-2024, solicitó a esta Rectoria la

autorización para llevar a cabo el proceso de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN No .22.2024-

sEAPI-UNAH, cuyo objeto de la obra pública es la <REPARACIÓN Y MEJORAMIENTO CUBIERTAS

DE TECHOS, CIELOS FALSOS Y SISTEMA ELÉCTRICO EN EDIFICIOS NO. 1, NO.2 Y NO.3,

UNAH-CUROC), autorización otorgada mediante elAcuerdo de RectoríaNo.1720'2024'de la misma

fecha, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 de la Ley de Contratación del Estado

CONSIDERANDO (06): DE LA D|SPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.- En fecha 22 de octubre de

2024, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 39 del Reglamento de la Ley de

Contralación del Estado, la SEAPI mediante el OFICIO SEAPI-UNAH No,2204-2024, solicitÓ a la

Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF) el dictamen de la disponibilidad financiera

en el Oó.¡efo del Gasfo 47110, Construcciones y Meioras de Bienes de Dominio Privado, Estructura

Presupuestaria 3-01-01-219, Fuente 128, con el fin de asegurar la asignación presupuestaria al

proceso de LlclTAclÓN PÚBLlcA NACIONAL LPN No. 22.2024-SEAPI-UNAH. Al efecto, la

Dirección de Finanzas y Presupuesto de la SEAF, mediante el Oficio No. DFYP/DPYA-1088, de fecha

23 de octubre de 2024, proporcionó la disponibilidad presupuestaria solicitada. La cual posteriormente,

mediante el Oficio N. 536-DPYF/DPYA, de fecha 2de mayo de 2025, proporcionÓ a la SEAPI el saldo

disponible a la fecha de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL LEMPIRAS EXACTOS (L

4,800,000.00). coNsrDERANDo (07): DE LA PREPARACIÓN Y DICTAMEN LEGAL DEL PLIEGO

DE CONDICIONES.- En fecha 12 de noviembre de2024, de conformidad a lo establecido en los

afículos 23 y 39 de la Ley de Contratación del Estado, y párrafo último del ariículo 99 de su

Reglamento, la SEAPI mediante el OFICIO SEAPI-UNAH No.2423-2024 rem¡tió al Departamento

Legal de la UNAH, para revisión, análisis y dictamen el borradordel Pliego de Condiciones del proceso

de LlclTAclÓN PÚBLlcA NACIONAL LPN No. 22-2024-SEAPI-UNAH. Al efecto, el Departamento

Legal, mediante el Oficio DL 1597-2024, de fecha 2 de diciembre de 2024, DICTAMINÓ literalmente

'[...] Que el Pliego de Condiciones para el proyecto de 'REPARACIÓN Y MEJOMMTENTO

CUBIERTAS DETECf'OS, C'EIOS FAISOS YS/SIE,I4A ELÉCTRICO EN EDIFICIOS NO, 1, NO.2

Y No. 3, UNAH-CUROC", sometido a este dictamen se encuentra en congruencia con la Constitución

de la República, la Ley de Contratación det Estado y su Regtamento,las Disposrbiones Generales de

/ngresos y Egresos de la Republica para el Año 2024, y la Ley Orgánica delPresupuesto, por b que,

es PROCEDENTE continuar con eltrámite legal correspondiente. f ..J'i CONSIDERANDO (08): DEL

AVISO. PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA DE LA LICITACIÓN.- En cumolimiento del artículo 4 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y articulo 5 de su Reglamento; artículo 6

de la Ley de Contratación del Estado, y articulo'10 de su Reglamento; en fechas

del año 2024, en el Diario La Tribuna,y en el Diario El País, respectivamente, la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras (UNAH) realizó la publicación del AVISO DE LA LICITACIÓN, como lo exige

elArtículo 46 de la Ley de Contratación del Estado y el artículo '106 de su Reglamento, donde se invitó

a formular ofertas a las empresas constructoras debidamente constituidas en el país, que se

encuentren preca!!!!gg!!¡en las Categorías 'l a la 6 para la'Especialidad de Edifcación en General

@@wl 'La Educación es Ia primera neces¡d8d dé la Rep/.tblica'

alnlv.rsidad liacbnal Autonoma de Honduras I CIU0AD UNIVIRSI:ARIA ¡ Teguc¡galpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.dl:.h:r I



UNAH Secretaía
Generalxto¡ar !E lrorrdrx¡¡¡

Página 3 de 8
Notificación de la Resolución de Obra Pública 006-2025-RU-UNAH

y Edificación Médico Hospitalaria". Realizándose la convocatoria para la apertura de ofertas el martes

28 de enero del 2025, la cual fue pronogada para el miércoles 12 de febrero del 2025, de conformidad

al ADENDUM publicado en fechas 23 y 24 de ene¡o de2025, en el Diario La Tribuna,y en el Diario E/

País, respectivamente. Asimismo, se realizó su publicación en el Diario Oficial "La Gacefa"; y su

respectiva difusión en el sistema de "Honducompras', como lo ordena el artículo '108 del Decreto

Legislativo N0.62-2023, contentivo del <Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República

y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2024> y el articulo 115 del Decreto Legislativo No. 4-

2025, contentivo del (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones

Generales, Ejercicio Fiscal 2025>. Registrándose en el expediente el retiro del Pliego de Condiciones

por un total de dos (2) empresas precalificadas: l) Ingeniería para el Desanollo Terrestre, S. de R.-.

de C.V. (INDET); y 2) Servicios Avanzados de Construcción Puerto y Asociados, S, de R.L. (SACPA).

CONSIDERANDO (09): DEL NOMBRAMIENTO DE COMISIONES.- Continuando con el ciclo de la

contratación, esta Rectoría a solicitud y propuesta de la Secretaría Ejecutiva de Administración de

Proyectos de lnfraestructura (SEAPI), formalizada mediante el OFICIO SEAPI-UNAH No. 151-2025,

de fecha 28 de enero de 2025, nombró la Comisión de Apertura de Ofertas por medio del Acuerdo de

Rectoria No. 65-2025; asimismo se nombró la Comisión de Evaluación de Ofertas por medio del

Acuerdo de Rectoría No. 66-2025, ambos de fecha 28 de enero de 2025, observando al efecto lo

prescrito en el artículo 33 de la Ley de Contratación del Estado y artículos 53 y 125 de su Reglamento.

CoNS|DERANDO (10): DEL ACTO PÚBLICO DE APERTURA DE OFERTAS.- El día miércoles '12

de febrero de 2025, a las dos de la tarde 2:00 pm. (hora oficial de Honduras), en el Salón de Reuniones

No. B, ubicado en el Piso No. 10, del Edificio Alma Mater, Ciudad Universitaria, José Trinidad Reyes,

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), se realizó en audiencia pública el acto

de Apertura de Ofertas, arrojando como resultado la participación de dos (02) oferentes, quienes

Dresentaron su oferta económica así:

Edificio Alma Mater, cuarto piso

Teléfonoi 2216-5100 Ext: 1'l(X86
Correo electrónico: sgeneral@unah.edu.hn
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No.
Nombre

del Oferente

Oferta

económica en letras

Oferta económica

en cifras

1

INGENIER|A PARA EL

DESARROLLO TERRESTRE, S,

DE R.L. DE C.V. (|NDET)

Cinco millones dosc¡entos sesenta y

tres mil cuatrocientos cuarenta y se¡s

lempiras con noventa y seis centavos

L 5,263,446.96

SERVICIOS AVANZADOS DE

CONSTRUCCIÓN PUERTO Y

ASOCTADOS, S. DE R.L. (SACPA)

Cuatro millones cuarenta y nueve mil

ciento ochenta lempiras con

cincuenta v cuatro centavos

L 4,049,'180.54

Siendo el Presupuesto Base dado a conocer por la SEAPI de TRES MILLONES SETECIENTOS

DOCE MIL TRESCIENTOS DOCE LEMPIRAS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS (L

3,712,912391. CONSIDERANDO (11): DE LA ACEPTACIÓN INCONDICIONAL DEL PLIEGO DE

CONDICIONES.- Que de conformidad al párrafo tercero del articulo I 10 del Reglamento de la Ley de

Conkatación del Estado, la presentación de la oferta oroduce dos efectos, a saber: 1) La aceptación

incondicional del Pliego de Condiciones por el licitante, teniéndose por conocidas las normas legales

y reglamentarias que rigen la licitación; por lo que no cabe formular reservas a dicho pliego o pretender

la aplicación de reglas diferentes; y 2) La declaración del cumplimiento de los requisitos para contratar

con la administración, sin perjuicio de su comprobación posterior en el curso del procedimiento.

coNstDERANDO (12): DEL INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DE OFERTAS.- La Comisión de

Evaluación de Ofertas, habiendo finalizado su labor de revisión, análisis y evaluación de ofertas

presentadas en este proceso licitatorio; en cumplimiento a la disposición CUARTA. 5 de su Acuerdo

de Nombramiento y del pánafo tercero del artículo 136 del Reglamento de la Ley de ContmtaciÓn del

Estado, presentó a la SEAPI, en fecha 25 de abril de|2025, el INFORME DE RESULTADOS DEL

@ @ ffil'LaEducaciónes taprimeran*esidad deta.epúbtica*
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PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN NO.

22.2O24.SEAPI.UNAH, (REPARACIÓN Y MEJORAMIENTO CUBIERTAS DE TECHOS, CIELOS

FALSOS Y SISTEMA ELÉCTRICO EN EDIFICIOS NO, 1, NO. 2 Y NO. 3, UNAH-CUROCI. INÍOTME

que en fecha 28 de abril de|2025, mediante el OFICIO SEAPI-UNAH No. 959-2025, fue remitido por

la SEAPI a esta Rectoría, el cual en lo sucesivo de la presente Resolución se denominará como

"lnforme de Evaluación de Ofertas". CONSIDERANDO (13): DE LA EVALUACIÓN LEGAL DE LAS

oFERTAS, SUBSANACTÓN Y ACLARACIÓN.- En el acápire "ll. PROCESO DE EVALUACIÓN DE

OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN", en su sección <2.1.1.Etapa l: VERIFICACIÓN

DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAb del Informe de Evaluación de Ofertas, se desorende que: Con

fundamento en lo establecido en el Pliego de Condiciones, la Comisión de Evaluación efectuó la

revisión de la documentación presentada por las empresas: 1) Ingeniería para el Desanollo Terrestre

S. de R.L. de C.V. (INDET); y 2) Servicios Avanzados de Construcción Puerto y Asociados S. de R.L.

(SACPA), verificando que la empresa Servicios Avanzados de Construcción Puerto y Asociados S. de

R.L. (SACPA), cumple con toda la documentación Legal solicitada, la emplesa Ingeniería para el

Desarrollo Tenestre S. de R.L. de C.V. (INDET), debió subsanar alguna documentación, por tanto, en

cumplimiento a los Pliegos de Condiciones y al artículo 132 del Reglamento de la Ley de Contratación

del Estado, mediante el Oficio SEAPI-UNAH No. 415-2025 de fecha 24 de febrero de 2025, se solicitó

a la empresa subsanar lo siguiente: a) Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra) en

formato digital Excel (No se incluyó en la oferta). Quien en fecha 27 de febrero de 2025, contestó en

tiempo y en forma. Concluyendo textualmente que: {.,.1 Finalizada esta etapa de evaluación, los

suscritos miembros de ta Comisión de Evaluación concluyen que: 1) Los oferentes INGENIERíA PARA

EL DESARROLLO TERRESÍRE, S. DE R¿. DE C.V. (INDET) vSERy,C'OS AVANTADOS DE

cot'/slRucc,ó^/ PUERTO yASOCTADOS, S. DER t. (SACPA) CIJMPLEN satisfactoriamente con

lo requerido en el pliego de condiciones para este proceso de licitación en la presente fase de

evaluación, por to que, continuaron en el proceso'. CONSIDERANDO (14): DE LA EVALUACIÓN

TÉCNTCA DE LAS OFERTAS, SUBSANACTÓN Y ACLARAC¡ÓN.- En et acápite'il. PROCESO DE

EVALUACIÓN DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN", en su sección <2.1.2.Etapa

ll: EVALUACIÓN TÉCNICAD del Informe de Evaluación de Ofertas, se desprende que: La Comisión

de Evaluación encontró que los oferentes 1) Ingeniería para el Desanollo Tenestre S. de R.L. de C.V.

(INDET); y 2) Servicios Avanzados de Construcción Puerto y Asociados S. de R.L. (SACPA),

presentaron aspectos que merecían ser aclarados y subsanados, al efecto: 1) la empresa Ingeniería
para el Desarrollo Terrestre S. de R.L. de C.V. (INDET), A) Deb¡ó subsanar alguna documenlación,

por tanto, en cumplimiento a los Pliegos de Condiciones y el artículo 132 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado, mediante el Oficio SEAPI-UNAH No. 542-2025 de fecha 11 de mazo de

2025, recibido por la empresa el 12 de mano de 2025, se solicitó a la empresa subsanar lo siguiente:

a) Cotizaciones de materiales de las actividades descritas en las secciones Vl.4 y lX: IXE de la lista

de cantidades. Quien en fecha 18 de mazo de 2025, contestó en tiempo, pero no en forma,

manifestando textualmente: "[...] ya que no subsanó en forma completa, únicamente remitió la
cotización de la ficha Vl.4 y no incluyó la cotización de la ficha X.|X.E. la cual es inpoftante conocer
para asegurar que cunple con la especificación solicitada. Verificando la Comisión de Evaluación de

Ofeñas que con su respuesfa el oferente TNGENIERíA PARA EL DESARROTTO IERRESIR4 S.

DE R.L. DE C.V. (INDET) NO CUMPLE. con los requisitos fécnicos exigidos en el pliego de

condiciones en el presente proceso de Licitación; [...f;q Reportó actividades a subcontratar por un

valor de L 135,700.00 dicho valor equivale al2.580/o del valor total de la oferta presentada corregida,

el cual se encuentra dentro del límite máximo establecido en el numeral 2) del artículo 116 de la Ley

de Contratación del Estado; y C) Expusieron, asimismo que al revisar las f¡chas de costos presentadas

por la empresa, se verificó que la oferta es superior al presupuesto base en un 41.7870, equivalente a

Un Millón Quinientos Cincuenta y Un mil Ciento Treinta y Cuatro Lempiras con Cincuenta y Siete

Centavos (L 1,55.l,134.57), debido a que de las 37 actividades que contiene el Contrato, el 29.73% se

@@w "La Fducación es la primera necesidad de la República'
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ofertó aniba del 119% y el 18.920/o aniba del 60% del presupuesto base. 2) la empresa Servicios

Avanzados de construcción Puerto y Asociados s. de R.L. (SACPA), A) Debió subsanar alguna

documentación, por tanto, en cumplimiento a los Pliegos de Condiciones y el artículo 132 del

Reglamento de la Ley de ConkataciÓn del Estado, mediante el Oficio SEAPI-UNAH No. 541-2025 de

fecha 11 de mazo de 2025, se solicitó a la empresa subsanar lo siguiente: a) Cotizaciones de los

materiales a utilizar; b) Ficha de costos de la actividad No. 3 de la sección Vlll de la Lista de

Cantidades; y c) Ficha de costos de la actividad No. 2 de la sección Vlll de la Lista de Cantidades.

Quien en fecha 18 de mazo de 2025, contestó en tiempo y en forma, manifestando textualmente: 'f.. J

ya que presentó las flchas de cosfos solicúadas , cotizaciones eléctricas y una nota aclaratoria donde

garantiza que ta totalidad de los materiales espec/icados han sido debidamente cuantificados y

considerados dentro de la ofeña presentada, asegurando asi la plena cobeñura de fodos /os ifems

solicifados por la SEAPI IJNAH. Verificando la Comisión de Evaluación de Ofeñas que con su

respuesta el oferenfe sERV/C/OS A VANZADOS DE COTVSTRUCC/óil PUERIO yASOC'ADOS, S'

DE R.L. (SACPA) CIJMPLE, con los requisifos técnicos exigidos en el pl¡ego de condiciones en el

presente proceso de Licitación. l.J'; B) No reportó act¡vidades a subcontratar; y C) Presentó un

aspecto técnico susceptible de la oferta presentada por el oferente, por tanto, en cumplimiento a los

Pliegos de Condiciones y el artículo 127 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado,

mediante el Oficio SEAPI-UNAH No. 543-2025 de fecha 1 1 de maao de 2025, se requirió a la empresa

que aclarara sobre la observación descrita en dicho oflcio. Quien en fecha 1B de marzo de 2025,

contestó en tiempo y forma, verificando la ComisiÓn de Evaluación de Ofertas que con su respuesta

el Oferente cumplió con lo requerido. Concluyendo textualmente que'. "Finalizada esta etapa de

evaluación, /os suscrdos niembros de la C.amisión de EvaluaciÓn de Ofeftas, concluyen que: El

O?ETENIE SERVICIOS AVANZADOS DE COT'/SIRUCCIÓN PUERTO Y ASOC/ADOS S. DE R, t,
(SACPA) CUMPLE satisfactoriamente con lo requerido en esfa fase de eva luación técnica, el oferente

INGENIERíA PARA EL DESARROITO IERRESÍRE, S. DE R.t. DE C.V. (INDET) NO CUMPLE,

con /os requislfos técn¡cos ex¡g¡dos en el pliego de condiciones en el presente proceso de LicitaciÓn,

y por presentar una ofetta sustancialmente superior alpresupuesfo base , pot tanto no cumple con esta

fase de evaluación técnica'. CONSIDERANDO (15): DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA,

oRGAN|ZACIÓN DE OFERTAS DEL PRECIO MÁS BAJO AL MÁS ALTO.- En el acápite "ll.

PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN', EN SU SCCC|óN

<2,1,3. Etapa lll: EVALUACIÓN ECONÓMICb del Informe de Evaluación de Ofertas, se desprende

qUE: EI OfETCNIE SERVICIOS AVANZADOS DE CONSTRUCCIÓN PUERTO Y ASOCIADOS S. DE

R,L. (SACPA) presenta incongruencias en las cifras económicas correspondientes a su oferta,

identiflcándose discrepancia entre el precio unitario y el monto total de su oferta. Expusieron,

asimismo, que, al efectuar la elaboración del cuadro de análisis comparativo de ofertas, por

aproximación aritmética y diferencia en el cálculo del porcentaje de escalamiento de costos, el valor

de la oferta resultó ser de TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO

SESENTA LEMPIRAS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (L 3,992,160'93). Mediante Oficio

SEAPI-UNAH No.669-2025 de fecha 21 de mazo de 2025, se notificó a la empresa quien contestÓ

en tiempo y forma. Concluyendo textualmente que: "Finalizada esta etapa de evaluaciÓn, /os suscnfos

niembros de la Conisión de Evaluación de Ofertas concluyen que: La Ofefta presentada por el

oferente sERVtctos AvANzADos DE COI'JSIRUCC'ÓV pUeArO v ASOC'ADOS, S. DE R t.
(SACPA) asciende a un monto total de Tres Míllones lt/oyecienfos Noventa y Dos M¡l Ciento

Sesenta Lempins con Noventa y Tres Centavos (L3,992160'93), la ofe¡ía presenfada es

aproximadanente 7.540/o supeior alpresupuesfo base elaborado por la admin¡stración. La Conisión

de Evaluación de Ofeftas considera que esfe porcentaje no es susfancial encontrándose la oferta

presentada dentro de la disponibilidad Wesupuestaia'' CONSIDERANDO (16): DE LAS

coNcLUsloNES POR LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS.- En el acápite "lll.

coNcLUsloNEs Y RECOMENDACIONES", en su sección (3.1. CONCLUSIONES> del Informe de
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Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación concluyó literalmente que: ? Que /a L/CITACIÓN
PUBLTCA NACIONAL LPN No. 22-2024-SEAP\-UNAH, [...], contó con ta pañicipación de dos (2)

oferentes: Ingeniería para el Desanollo Tenestre, S, de R[. de C.V. (NDEfl y Servicios
Avanzados de Construcción Puerto y Asociados, S. de R L. (SACPA), b) Que los oferentes: [...]
lograron superar satisfactoriamente la Etapa l, Verificación de Ia Documentación Legal. c) Que el
oferente lngeniería para el Desanollo Tenestre, S. de R.L, de C,V, (INDET) no logró superar

satisfactoriamente la Etapa II, Evaluación Técnica, por lo que NO t@!!!! con /os reguisrfos

técnicos establecidos en el Pliego de C,ondiciones [...] quedando descalificada en esta etapa. d)

Que el oferente Servicios Avanzados de Consfruc ción Puerto y Asocr,ados S. de R. L. (SACPA)

logró superar satisfactoriamente la Etapa ll, Evaluación Técnica, por lo que CIJMPLE con los

requistfos técnicos establecidos en el pliego de condiciones [...]. e) Que, de confornidad con et

resultado de la revisión, análisis y evaluación realizada a la ofeña presentada por el oferente

sERy/c,os AyANzADos DE CONSTRUCCTÓ¡,! pUZnrO yASOCTADOS, S. DE R.r. (SACqA}
para la Universidad

¡¡rroFtaa aa ¡oa¡(ñ¡¡
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Nacional Autónona de Honduras, UNAH, la cual asciende a un monto fofal de IRES MILLONES
,VOYEC,EIVTOS NOVENTA Y DOS MIL C,EA,TO SESEIVIA LEMPIRAS CON NOVENTA Y TRES

aENTAVOS (L 3,992,160.93)',. CONSTDERANDO (17): DE LA RECOMENDACTÓN pOR LA
COMFIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS.- EN EI ACáOitE "III. CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES", en su sección (3.2. RECOMENDACIONT del Informe de Evaluación de
Ofertas, la Comisión de Evaluación señaló literalmente que: "Con sujeción al a¡tículo 136 del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, /os suscr/os miembros de la Comisión de

Evaluación de Ofeftas, nn UNANIMIDAD de Vofos reconiendan a la Rectoría lo siguiente:

PRIMERO: ADJUDICAR IA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN NO. 22.2O24.SEAPI.UNAH,

cuyo objeto de la obra pública es la TREPARACIÓN Y MEJORAMTENTO CUBTERTAS DE TECHOS,

c,Etos FAtsos Y stsTEMA ELÉcTRtco EN EDIFICIOS A/o. l, No. 2 y No. 3, TJNAH-C|JROb a
la empresa sERy/cros AVANADjS DE }C|NSTRUCCIÓN pUenrO yASOCIADOS, S. DE R ¿.

(SACPA), por el valor de IRES MILLONES ,VOVEC/EMOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO

SESE VIA LEMPIRAS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (L 3,992,160.93), en virtud de que,

este oferente ha cumplido con la totalidad de los aspectos /egaleg técnins, financieros y econónicos
fijados en el Pliego de Condiciones, y por haber presentado una ofe¡ta conveniente a los infereses de

la Universidad Nacional Autónona de Honduras (UNAH) t...f. CONSIDERANDO (18): DEL

DICTAMEN LEGAL PREVIO A F¡RMA DE LA RESOLUCIóN.- en fecha 19 de mayo de 2025, el

Departamento Legal en respuesta a la solicitud de dictamen legal del Proyecto de la Resolución del
proceso de la LICITACIÓN PÚBLICA NACTONAL No.22-2024-SEApl-UNAH, cuyo objeto de ta obra
pública es ta TREPARAC|ÓN y MEJORAMTENTO CUBTERTAS DE TECHOS, CTELOS FALSOS y
stsTEMA ELÉCTRICO EN EDIFICIOS No. 1, No. 2 y No. 3, UNAH-CUROCT, realizada por ta

Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de InÍraestructura (SEAPI), mediante el OFICIO

SEAPI-UNAH N0.1017-2025 de fecha 2 de mayo de 2025, emitió el Oficio DL 646-2025, dictaminando

literalmente que: "[...] Habiendo anal¡zado el procedimiento seguido y el proyecto de Resolución el
Depaúamento Legal DICTAMINA que el procedimiento se ha reallzado conforme con las disposiciones

legales aplicables, el Proyecto de Resolución cunple con lo establecido en el aftículo12| de la Ley
General de la Administración Pública y el aftículo 83 de la Ley de Procediniento Administrativo. En

consecuencia, es PROCEDENTE su firma para que la RESOLIJCIÓN swta /os efecfos /egales

correspondientes f ..J'i CONSIDERANDO (19): DEL PRINCIPIO DE RESPONSAB|L|DAD.- Que
entre los principios rectores para alcanzar los objetivos de la Universidad Nacional Autónoma de
Honduras (UNAH), se encuentra el Principio de Responsabilidad; según el cual, es deberde todos los
miembros de la comunidad universitaria, el cumplimiento de su normativa intema, el eiercicio
responsable de la autonomía v de las demás potestades que le confieren la Constitución de la
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República y resto de normativa vigente, de conformidad al artículo 3, literal g) del Reglamento General

de la Ley Orgánica de la UNAH.

CONSIDERANDO (20): DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD.- La ConstituciÓn de la República, en su

artículo 321, prescribe que, tos servidores del Estado no tienen más facultades que las que,

expresamente les confiere la Ley, por lo que, todo acto que se ejecute fuera de la Ley es nulo e implica

responsabilidad. En observancia a este Principio de Legalidad recogido en la norma suprema de

Honduras, esta administración tiene la obligación de consultar, revisar, analizar y aplicar todo el

ordenamiento jurídico hondureño aplicable al presente proceso de LICITACIÓN PÚBLICA

NACIONAL LPN No. 22.2024-5EAPI.UNAH, resolviendo la adjudicaciÓn de éste, con estricto apego

a derecho, observando los mejores intereses de la UNAH, y en consecuencia, el interés público, y a

tos principios de sana y buena administración. CoNSIDERANDo (21): DE LA OBSERVANCIA DE

LAS CONDICIONES PARA ADJUDICAR EL CONTRATO.- La Ley de Contratación del Estado en su

articulo 51 prescribe que "La adjudicación de los contratos de obra pública o de suministro, se hará

al licitador que cumpliendo las condiciones de participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para

ejecutarel contrato, presente la oferta de precio más bajo o se considere la más económica o ventajosa

y por ello mejor calificada, de acuerdo con criterios objetivos que en este último caso serán definidos

en el Pliego de Condiciones". En consecuencia, la UNAH ha evaluado la oferta con base a los criterios

definidos en el respectivo Pliego de Condiciones del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

No. 22-2024.SEAP|.UNAH, anibando de esa forma a lo exigido en este precepto legal precitado,

apreciándose que el oferente SERVICIOS AVANZADOS DE CONSTRUCCIÓN PUERTO Y

ASOCIADOS, S. DE R.L. (SACPA) cumple con la Cláusula 33 <Criterios de Adjudicaciónn de las

IAO del Pliego de Condiciones, en consecuencia, es procedente adjudicarle el Contrato de Obra

Púbtica. CoNSIDERANDO (22): DE LA OBLIGATORIEDAD DE EMITIR RESOLUCION EN LOS

pROCESOS DE CONTRATACTóN PúBLICA.- El Reglamento de la Ley de Contratación del Estado

en su artículo 139 señala que las licitaciones de obra pública o de suministros se adjudicarán dentro

del plazo de validez de las ofertas, mediante resolución motivada dictada por el órgano competente,

debiendo observarse los criterios relacionados en el considerando anterior. Observándose que la

oferta det oferente SERVtCtOS AVANZADOS DE CONSTRUCCIÓN PUERTO Y ASOCIADOS, S. DE

R.L. (SACpA) se encuentra vigente a la fecha en que se emite la presente resolución, al mismo tiempo

que su Garantía de Mantenimiento de Oferta. POR TANTO, LA RECTORíA DE LA UNAH, de

conformidad con los articulos 160 y 360 de la ConstituciÓn de la República; 116 y 120 de la Ley General

delaAdministraciónPública; 1,2,3,17,19y26delaLeyOrgánicadelaUNAH; yalosartículos'1,

5,6,40,43, y 57 del Reglamentode la LeyOrgánica de la UNAH; 19,22'23,24'25,26'27,87'88'

89 y 150 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1 ,5, 6,7 , 11, 51 y 52 de la Ley de contratación

delEstado;1,9,10,11,14,20,139y143delReglamentodelaLeydeContrataciÓndelEstado'yen
observancia del PIiego de Condiciones diseñados para la presente licitación, RESUELVE: PRIMERO:

ADJUDTCAR ta LtC¡TACtóN PúBLICA NACIONAL LPN No. 22-2024-5EAPI-UNAH, cuyo objeto de

ta obra púbtica es ta <REPARACIÓN Y MEJORAMIENTO CUBIERTAS DE TECHOS, CIELOS

FALSOS Y SISTEMA ELÉCTRICO EN EDIFICIOS No. l, No. 2 v No. 3' UNAH-CUROC> a la

empresa SERV¡C¡OS AVANZADOS DE CONSTRUCCIÓN PUERTO Y ASgCIADOS, S. DE R.L.

(sAcPA), por un valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO

SESENTA LEMPIRAS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS (L 3,992,160.93), en virtud que, esta

empresa ha cumplido con la totalidad de los aspectos legales, técnicos, financieros y econÓm¡cos

frjados en el Pliego de Condiciones, acreditando solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato de

obra pública.- SEGUNDO: Que en el caso de que la empresa adjudicada no acepte la adjudicaciÓn o

en caso de que no se formalice el contrato por causas imputables a la empresa adjudicada, en el plazo

señalado para tal propósito en el Pliego de Condiciones, guedará sin valor ni electo la adjudicación

v la universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) hará efectiva la Garantía de
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Mantenimiento de Oferfa.- TERCERO: La presente resolución no agota la vía administrativa, contra

ella cabe el Recurso de Reposición, dentro del plazo de los cinco (5) días hábiles contados a partir del

día siguiente de su notificación.- MANDA: PRIMERO: Que la Secretaría General proceda a notificar

en legal y debida forma la presente resolución a todos los oferentes que participaron en este proceso

licitatorio.- SEGUNDO: Que la Secretaría General remita la presente resolución a la Secretaría

Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraestructura (SEAPI), a efecto de la conformación,

manejo y custodia del expediente único de contratación de la presente licitación, al tenor del artículo

38 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.- TERCERO: Instruir a la Secretaría Ejecutiva

de Administración de Proyectos de Infraestructura (SEAPI) para que proceda a solicitar a la empresa

adjudicada los documentos indicados en la Cláusula 36.2 de la <Sección ll. Datos de la Licitación
(DDL)r del Pliego de Condiciones del presenle proceso de contratación pública.- CUARTO: Instruir a

la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de Infraestructura (SEAPI) para que proceda

a la elaboración del contrato de obra pública correspondiente.- NOTIFíQUESE.-.- F/S ph.D, ODIR
AARÓN FERNÁNDEZ FLORES, RECTOT dE IA UNAH, ABG. JOSÉ ALEXANDER ÁVILA
VALLECILLO, Secretario General de la UNAH, Artículo 87, 88 de la Lev de Procedimiento

Administrativo; Artículo 57 literal d) del Reglamento Ley Orgánica de la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras

DER ÁVLA
GEN

srcRr.intrtl 
eetteRlt-

Edif¡c¡o A¡ma Mater, cuarto piso

:eléfono: 221 6-5100 Ext: 1l(X86
Coneo elec:rón¡co: egóneral@unah.6du.hn

**
w

T&""

@ @ -LaEducación esraprimeranecesidad detaRepúbtica,

CIUDAD UNII/ER$TARIA I TogucigatpaM.D.C. ilonduras CA.,,*";;r;-fljn:vorsidad lac¡onal ktonoma de Honduras I


	Resolución de Obra Pública 006-2025-RU-UNAH firmada final
	RESOLUCION DE -INGRESO 541.pdf

	Notificación Resolución de Obra Pública 006-2025-RU-UNAH

